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Comunidad Autónoma de Aragón 

Los contribuyentes que en 2017 hayan tenido su residencia habitual en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Aragón podrán aplicar las siguientes deducciones autonómicas:

Por nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos (Art. 110-2 Decreto Legislativo 
1/2005)

Cuantías de la deducción

l 500 euros, con carácter general, por cada hijo nacido o adoptado durante el período impo-
sitivo que sea el tercer hijo o sucesivos del contribuyente. 
l 600 euros por cada uno de los hijos citados anteriormente, cuando, además, la suma de 
las bases imponibles general y del ahorro, casillas 415 y 435 de las páginas 13 y 14 de la 
declaración, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes, suma de 
las casillas 481 y 483 de la página 15 de la declaración, no sea superior a:

 - 21.000 euros en declaración individual.

 - 35.000 euros en declaración conjunta.

Ambas cuantías son incompatibles entre sí.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción

l La deducción únicamente podrá aplicarse en el período impositivo en el que se produzca el 
nacimiento o la adopción.
l La deducción corresponderá al contribuyente con quien conviva el hijo nacido o adop-
tado a la fecha de devengo del impuesto (normalmente, el 31 de diciembre). 

Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un contribuyente, el 
importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

Por nacimiento o adopción de un hijo en atención al grado de discapacidad de alguno de 
los hijos (Art. 110-3 Decreto Legislativo 1/2005)

Cuantías de la deducción

l 200 euros por cada hijo nacido o adoptado durante el periodo impositivo.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción

l El nacimiento o adopción de un hijo con un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por 100.

El grado de discapacidad deberá estar referido a la fecha de devengo del impuesto (normalmen-
te, el 31 de diciembre) y reconocido mediante resolución expedida por el órgano competente en 
materia de servicios sociales.

l Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un contribuyente, 
el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.
l Esta deducción es compatible con la deducción por nacimiento o adopción del tercer 
hijo o sucesivos.
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Por adopción internacional de niños (Art. 110-4 Decreto Legislativo 1/2005)

Cuantía de la deducción
l	 600 euros por cada hijo adoptado en el período impositivo, siempre que se trate de una 
adopción internacional.

Se entenderá que la adopción tiene carácter internacional cuando se formalice en los términos 
regulados en la legislación vigente y de acuerdo con los Tratados y Convenios suscritos por 
España. Se entenderá, asimismo, que la adopción tiene lugar en el período impositivo corres-
pondiente al momento en que se dicte resolución judicial constitutiva de la misma.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción
l Cuando el niño adoptado conviva con ambos padres adoptivos, la deducción se 
prorrateará por partes iguales.
l	 Esta deducción es compatible con las deducciones anteriormente comentadas "Por naci-
miento o adopción del tercer hijo o sucesivos" y “En atención al grado de discapacidad de 
alguno de los hijos” y con la deducción que se comenta posteriormente “Por nacimiento o 
adopción del primer y/o segundo hijo en poblaciones de menos de 10.000 habitantes.

Por el cuidado de personas dependientes (Art. 110-5 Decreto Legislativo 1/2005)

Cuantía de la deducción
l	 150 euros por el cuidado de personas dependientes que convivan con el contribuyente al 
menos durante la mitad del período impositivo.

Se considera persona dependiente, a efectos de esta deducción, al ascendiente mayor de 75 
años y al ascendiente o descendiente con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 
100, cualquiera que sea su edad.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción
l Que la persona dependiente no obtenga rentas anuales superiores a 8.000 euros, exclui-
das las exentas.
l Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro, casillas 415 y 435 de las 
páginas 13 y 14 de la declaración, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por des-
cendientes, suma de las casillas 481 y 483 de la página 15 de la declaración, no sea superior 
a:

- 21.000 euros en declaración individual.
- 35.000 euros en declaración conjunta.

l Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción, su 
importe se prorrateará por partes iguales.

Cuando la deducción corresponda a contribuyentes con distinto grado de parentesco, su aplica-
ción corresponderá a los de grado más cercano, salvo que éstos no tengan rentas anuales, exclui-
das las exentas, superiores a 8.000 euros, en cuyo caso corresponderán a los del siguiente grado.

Por donaciones con finalidad ecológica y en investigación y desarrollo científico y técnico 
(Art. 110-6 Decreto Legislativo 1/2005) 

Cuantía y requisitos para la aplicación de la deducción
l El 20 por 100 del importe de las donaciones dinerarias puras y simples efectuadas du-
rante el período impositivo a cualquiera de las siguientes entidades:

Comunidad Autónoma de Aragón 
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- La Comunidad Autónoma de Aragón y los organismos y entidades públicas dependien-
tes de la misma, cuya finalidad sea la defensa y conservación del medio ambiente y la 
investigación y el desarrollo científico y técnico.

- Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de incentivos 
fiscales al mecenazgo (BOE del 24), siempre que su fin exclusivo o principal sea la defensa 
del medio ambiente o la investigación y el desarrollo científico y técnico y se hallen inscri-
tas en los correspondientes registros de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Límite máximo de la deducción

El importe de esta deducción no podrá exceder el 10 por 100 de la cuota íntegra autonómi-
ca, casilla 515 de la página 16 de la declaración.

Por adquisición de vivienda habitual por víctimas del terrorismo (Art. 110-7 Decreto Le-
gislativo 1/2005)

Cuantía de la deducción

l El 3 por 100 de las cantidades satisfechas durante el período impositivo por la adquisición 
de una vivienda nueva situada en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción

l Que la vivienda nueva esté acogida a alguna modalidad de protección pública de vivienda 
y que constituya o vaya a constituir la primera residencia habitual del contribuyente.
l Que los contribuyentes tengan la consideración de víctimas del terrorismo o, en su defecto 
y por este orden, su cónyuge o pareja de hecho o los hijos que vinieran conviviendo con los 
mismos.
l Los conceptos de adquisición, vivienda habitual, base máxima de la deducción y su límite 
máximo serán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 para la 
deducción por inversión en vivienda habitual. (10) 
l También será aplicable conforme a la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012, 
el requisito de la comprobación de la situación patrimonial del contribuyente.

Por inversión en acciones de entidades que cotizan en el segmento de empresas en ex-
pansión del Mercado Alternativo Bursátil (Art. 110-8 Decreto Legislativo 1/2005)

Cuantía y límite máximo de la deducción

l El 20 por 100 de las cantidades invertidas durante el ejercicio 2017 en la suscripción de 
acciones como consecuencia de acuerdos de ampliación de capital por medio del segmento de 
empresas en expansión del Mercado Alternativo Bursátil, con un importe máximo de deduc-
ción de 10.000 euros.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción

Para la aplicación de la deducción deberán cumplirse los siguientes requisitos:
l  La participación del contribuyente en la sociedad objeto de la inversión no puede ser supe-
rior al 10 por 100 de su capital social.

(10) La base de deducción por inversión en vivienda habitual y las cantidades que la integran se comentan en las 
páginas 533, 537 y s. del Capítulo 16.
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Comunidad Autónoma de Aragón 

l Las acciones suscritas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante un 
período de dos años como mínimo.
l La sociedad objeto de la inversión debe tener el domicilio social y fiscal en Aragón y no 
debe tener como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4.8.2.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio.

Incompatibilidad

Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con la deducción "Por inver-
sión en la adquisición de acciones o participaciones sociales de nuevas entidades o de reciente 
creación" a la que nos referimos a continuación y "Por la deducción por inversión en entidades 
de la economía social".

n Importante: los contribuyentes con derecho a la deducción deberán cumplimentar el 
apartado "Información adicional a la deducción autonómica de Aragón, Galicia, Madrid 
o Murcia por inversiones en entidades que cotizan en el Mercado Alternativo Bursátil" del 
Anexo B.6) del modelo de la declaración en el que, además del importe de la inversión con 
derecho a deducción, deberá hacerse constar el NIF de la entidad de nueva o reciente crea-
ción en la casilla 1036 y en la 1038 si existe una segunda entidad, indicando el importe total 
de la deducción por inversiones en empresas de nueva o reciente creación en la casilla 1041.

Por inversión en la adquisición de acciones o participaciones sociales en entidades nue-
vas o de reciente creación (Art. 110-9 Decreto Legislativo 1/2005)

 Cuantía y límites de la deducción

l El 20 por 100 de las cantidades invertidas en el ejercicio 2017 en la adquisición de accio-
nes o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades 
o de ampliación de capital en sociedades mercantiles a que se refiere el artículo 68.1 de la Ley 
del IRPF con las siguientes limitaciones:

- Solo podrá aplicarse esta deducción sobre la cuantía invertida que supere la base máxi-
ma de la deducción general por inversión en la adquisición de acciones o participaciones 
sociales de nuevas entidades o de reciente creación prevista en el citado artículo 68.1 de la 
Ley del IRPF.
- Si el contribuyente transmite acciones o participaciones y opta por la aplicación de la 
exención prevista en el artículo 38.2 de la Ley del IRPF (11), únicamente formará parte de 
la base de la deducción correspondiente a las nuevas acciones o participaciones suscritas la 
parte de la reinversión que exceda del importe total obtenido en la transmisión de aquellas. 
En ningún caso se podrá practicar deducción por las nuevas acciones o participaciones 
mientras las cantidades invertidas no superen la citada cuantía.

l El importe máximo de esta deducción será de 4.000 euros. 

n Importante: los contribuyentes con derecho a la deducción deberán cumplimentar el 
apartado "Información adicional a la deducción autonómica por inversión en la adqui-
sición de acciones y participaciones sociales en entidades nuevas o de reciente creación" 
del Anexo B.6) del modelo de la declaración en el que, además del importe de la inversión 

(11) La exención de la ganancia patrimonial que se ponga de manifiesto con ocasión de la transmisión de accio-
nes o participaciones cuando el importe obtenido se reinvierta en otra entidad de nueva o reciente creación se 
comenta en las páginas 540 y s. del Capítulo 16.



Capítulo 17. Deducciones autonómicas de la cuota aplicables en el ejercicio 2017

602

con derecho a deducción, deberá hacerse constar el NIF de la entidad de nueva o reciente 
creación en la casilla 1030 y en la 1032 si existe una segunda entidad, indicando el importe 
total de la deducción por inversiones en empresas de nueva o reciente creación en la casilla 
1035.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción 

La aplicación de la deducción está condicionada al cumplimiento de los mismos requisitos y 
condiciones exigidos en relación con la deducción general por inversión en la adquisición de 
acciones o participaciones sociales de nuevas entidades o de reciente creación (12) y, además 
los siguientes: 

a) La Sociedad Anónima, Sociedad Limitada, Sociedad Anónima Laboral o Sociedad Li-
mitada Laboral donde debe materializarse la inversión deberá tener su domicilio social y 
fiscal en Aragón.

b) El contribuyente podrá formar parte del consejo de administración de la sociedad en la cual 
se ha materializado la inversión, sin que, en ningún caso, pueda llevar a cabo funciones 
ejecutivas ni de dirección ni mantener una relación laboral con la entidad objeto de la 
inversión.

Pérdida del derecho a la deducción practicada

El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos conlleva la pérdida del benefi-
cio fiscal, y el contribuyente debe incluir en la cuota líquida autonómica de la declaración del 
impuesto correspondiente al ejercicio en el que se produjo el incumplimiento las cantidades 
indebidamente deducidas, más los intereses de demora devengados.

Incompatibilidad

Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con las deducciones "Por 
inversión en acciones de entidades que cotizan en el segmento de empresas en expansión del 
Mercado Alternativo Bursátil" y "Por inversión en entidades de la economía social".

Por adquisición o rehabilitación de vivienda habitual en núcleos rurales o análogos (Art. 
110-10 Decreto Legislativo 1/2005)

Cuantía y requisitos para la aplicación de la deducción

l El 5 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por la adquisición o 
rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya a constituir la vivienda habitual del con-
tribuyente siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga su residencia habitual en la Comunidad Autónoma de Aragón 
y que a la fecha de devengo del impuesto tenga menos de 36 años.
b) Que se trate de su primera vivienda.

Sólo resultará aplicable la deducción cuando el contribuyente no haya sido propietario de nin-
guna otra vivienda, haya constituido o no su residencia habitual.

c) Que la vivienda esté situada en un municipio aragonés que tenga menos de 3.000 habitan-
tes o, alternativamente, en una entidad local menor o en una entidad singular de población, 
que se encuentren separadas o diferenciadas de la capitalidad del municipio al que pertenecen.

(12) Los requisitos y condiciones previstos en el artículo 68.1 de la Ley del IRPF se comentan en epígrafe "De-
ducción por inversión en la adquisición de acciones o participaciones sociales de nuevas entidades o de reciente 
creación" del Capítulo 16. Páginas 540 y ss.
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A estos efectos, la consideración de entidades locales menores o de entidades singulares de 
población será la que figura en la normativa sobre Administración Local de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

d) Que la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro, menos el 
mínimo por contribuyente y el mínimo por descendientes (casillas 415 y 435 de las páginas 
13 y 14 de la declaración y 481 y 483 de la página 15 de la declaración, respectivamente) no 
sea superior a:

 - 21.000 euros en declaración individual.

 - 35.000 euros en declaración conjunta.
l Los conceptos de adquisición, rehabilitación, vivienda habitual, base de deducción y su 
límite máximo, serán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 
para la deducción por inversión en vivienda habitual.
l Será también aplicable conforme a la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 
el requisito de la comprobación de la situación patrimonial del contribuyente.

n Importante: esta deducción sólo será aplicable a las adquisiciones o rehabilitaciones 
de viviendas en núcleos rurales efectuadas a partir de 1 de enero de 2012.

Por adquisición de libros de texto y material escolar (Art. 110-11 Decreto Legislativo 
1/2005)

Cuantía y límites de la deducción

l El 100 por 100 de las cantidades destinadas por el contribuyente a las siguientes finalida-
des:

- La adquisición de libros de texto para sus descendientes, que hayan sido editados para Edu-
cación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- La adquisición de “material escolar” para Educación Primaria y Educación Secundaria 
Obligatoria.

A estos efectos, se entenderá por material escolar el conjunto de medios y recursos que facilitan 
la enseñanza y el aprendizaje, destinados a ser utilizados por los alumnos para el desarrollo y 
aplicación de los contenidos determinados por el currículo de las enseñanzas de régimen ge-
neral establecidas por la normativa académica, así como la equipación y complementos que la 
Dirección y/o el Consejo Escolar del centro educativo haya aprobado para la etapa educativa 
de referencia.

El importe de la deducción no puede exceder de los límites que a continuación se señalan, 
en función de la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base 
imponible del ahorro, casillas 415 y 435 de las páginas 13 y 14 de la declaración, respecti-
vamente:
l En las declaraciones conjuntas

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condición legal de "familia numerosa":

Base imponible general + Base imponible del ahorro   Límite por descendiente

Hasta 12.000 euros  ................................................................

Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros .........................................

Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros .........................................

100,00 euros

50,00 euros

37,50 euros

Comunidad Autónoma de Aragón
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b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de "familia numerosa", 
por cada descendiente: una cuantía fija de 150 euros.

l En las declaraciones individuales

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condición legal de "familia numerosa":

Base imponible general + Base imponible del ahorro Límite por descendiente

Hasta 6.500 euros  ..................................................................

Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros ...........................................

Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros .........................................

50,00 euros

37,50 euros

25,00 euros

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de "familia numerosa", 
por cada descendiente: una cuantía fija de 75 euros.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción

l Los límites máximos de la deducción establecidos respecto a cada descendiente se aplican 
individualmente para cada uno de ellos, no pudiéndose aplicar de forma global.
l La deducción deberá minorarse, por cada descendiente, en la cantidad correspondiente 
a las becas y ayudas percibidas, en el período impositivo de que se trate, de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón o de cualquier otra Administración Pública que 
cubran la totalidad o parte de los gastos por adquisición de los libros de texto y material 
escolar.

l  Para la aplicación de la presente deducción sólo se tendrán en cuenta aquellos descendien-
tes que den derecho a la reducción prevista en concepto de mínimo por descendientes.

l Asimismo, para la aplicación de la deducción se exigirá, según los casos:

a) Con carácter general, que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y 
de la base imponible del ahorro, casillas 415 y 435 de las páginas 13 y 14 de la declaración, 
no supere las siguientes cuantías:

- 12.500 euros en tributación individual.

- 25.000 euros en tributación conjunta.

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de "familia numerosa", que 
la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro, casillas 415 y 435 de las páginas 13 y 14 de la declaración, no supere las siguientes 
cuantías:

- 30.000 euros en tributación individual.

- 40.000 euros en tributación conjunta.

c) En su caso, la acreditación documental de la adquisición de los libros de texto y del mate-
rial escolar podrá realizarse mediante factura o cualquier otro medio del tráfico jurídico o 
económico admitido en Derecho.

l La deducción corresponderá al ascendiente que haya satisfecho las cantidades destina-
das a la adquisición de los libros de texto y del material escolar. No obstante, si se trata de 
matrimonios con el régimen económico del consorcio conyugal aragonés o análogo, las canti-
dades satisfechas se atribuirán a ambos cónyuges por partes iguales.
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Por arrendamiento de vivienda habitual vinculado a determinadas operaciones de dación 
en pago (Art. 110-12 Decreto Legislativo 1/2005)

Cuantía y base máxima de la deducción

l El 10 por 100 de las cantidades satisfechas durante el ejercicio correspondiente, por el 
arrendamiento de la vivienda habitual, con una base máxima de deducción de 4.800 euros 
anuales.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción

l La deducción solo será aplicable en el caso de la adjudicación de la vivienda habitual en 
pago de la totalidad de la deuda pendiente del préstamo o crédito garantizado mediante 
hipoteca de la citada vivienda y siempre que, además, se formalice entre las partes un 
contrato de arrendamiento con opción de compra de la misma vivienda.
l  Que la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro, casillas 
415 y 435 de las páginas 13 y 14 de la declaración no supere las siguientes cuantías:

- 15.000 euros en tributación individual.
- 25.000 euros en tributación conjunta.

l  Que se haya formalizado el depósito de la fianza correspondiente al arrendamiento ante 
el órgano competente en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro 
del plazo establecido por la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de fianza en los arrendamientos 
urbanos y en determinados contratos de suministro, o norma vigente en cada momento.
l  El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa estatal vigente a 31 de 
diciembre de 2012 para la deducción por inversión en vivienda habitual.

n Importante: los contribuyentes con derecho a la deducción deberán cumplimentar el 
apartado "Información adicional a la deducción autonómica por arrendamiento" del Anexo 
B.6) del modelo de la declaración en el que, además de los datos necesarios para cuantificar 
de la deducción, deberá hacerse constar el NIF/NIE del arrendador de la vivienda en la 
casilla 1021 y en la 1024 si existe un segundo arrendador o, en su caso, si ha consignado un 
NIF de otro país, se marcará una X, respectivamente, en las casillas 1022 y 1025.

Por arrendamiento de vivienda social (deducción del arrendador) (Art. 110-13 Decreto 
Legislativo 1/2005)

Cuantía de la deducción

l El 30 por 100 de la parte de cuota íntegra autonómica del IRPF que corresponda a los ren-
dimientos del capital inmobiliario de tales arrendamientos en los términos que más adelante 
se indican.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción

l Que el contribuyente haya puesto una o más viviendas a disposición del Gobierno de 
Aragón, o de alguna de sus entidades a las que se atribuya la gestión del Plan de Vivienda 
Social de Aragón.
l La base de la deducción será la cuota íntegra autonómica que corresponda a la base 
liquidable general derivada de los rendimientos netos de capital inmobiliario reducidos 
en los términos previstos en el artículo 23.2 y 3 de la Ley del IRPF (Reducción del 60 por 
100 por arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda y reducción del 30 por 100 por ren-
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dimientos con período de generación superior a dos años u obtenidos de forma notoriamente 
irregular en el tiempo, respectivamente) correspondientes a dichas viviendas.

Para mayores de 70 años (Art. 110-14 Decreto Legislativo 1/2005)

Cuantía y requisitos para la aplicación de la deducción

l 75 euros por cada contribuyente que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga 70 o más años de edad y obtenga rendimientos integrables en 
la base imponible general, siempre que no procedan exclusivamente del capital.

El contribuyente debe necesariamente obtener algún rendimiento que provenga de los rendi-
mientos del trabajo y/o de las actividades económicas para que la deducción sea aplicable. 
Asimismo, ha de tenerse en cuenta que las ganancias patrimoniales que no derivan de transmi-
siones se considerarán rentas del capital a los efectos de determinar si se cumplen los requisitos 
para poder aplicar la deducción.

b) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible 
del ahorro, casillas 415 y 435 de las páginas 13 y 14 de la declaración, no sea superior a las 
siguientes cantidades:

- 23.000 euros en declaración individual.

- 35.000 euros en declaración conjunta.

Por nacimiento o adopción del primer y/o segundo hijo en poblaciones de menos de 
10.000 habitantes (Art. 110-16 Decreto Legislativo 1/2005)

Cuantía de la deducción

l 100 euros por el nacimiento o adopción, durante el ejercicio, del primer hijo 
l 150 euros por el nacimiento o adopción, durante el ejercicio, del segundo hijo
l 200 y 300 euros, respectivamente, por el nacimiento o adopción del primer o segundo hijo 
cuando la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible 
del ahorro, casillas 415 y 435 de las páginas 13 y 14 de la declaración, no sea superior a las 
siguientes cantidades:

- 23.000 euros en declaración individual.

- 35.000 euros en declaración conjunta 

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción

l La deducción únicamente podrá aplicarse en el período impositivo en que dicho nacimiento 
o adopción se produzca.

l La deducción corresponderá al contribuyente con quien convivan los hijos que den 
derecho a la deducción. Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más 
de un contribuyente, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

l La deducción solo podrá aplicarse por aquellos contribuyentes que hayan residido en el 
año del nacimiento y en el anterior en municipios aragoneses cuya población de derecho 
sea inferior a 10.000 habitantes.

Incompatibilidad

Esta deducción será incompatible con la deducción que puede aplicarse el contribuyente por na-
cimiento o adopción de un hijo con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100.
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La incompatibilidad está referida a un mismo hijo, de tal forma que, si se aplica respecto a él 
la deducción en atención al grado de discapacidad de alguno de los hijos, no se podría aplicar 
esta deducción.
En aquellos supuestos en los que el contribuyente tenga derecho a aplicar ambas deducciones, 
puede optar por la que sea más favorable teniendo en cuenta, no obstante, que en caso de decla-
ración conjunta sólo cabe aplicar una de las deducciones.

Por gastos de guardería de hijos menores de 3 años (Art. 110-17 Decreto Legislativo 
1/2005)

Cuantía de la deducción y límite máximo
l El 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por los gastos de 
custodia de hijos menores de 3 años en guarderías o centros de educación infantil, con un 
máximo de 250 euros por cada hijo inscrito en dichas guarderías o centros.

A los efectos de aplicación de esta deducción, se entenderá como guardería o centro de educa-
ción infantil todo centro autorizado por el Departamento competente en materia de Educación 
que tenga por objeto la custodia de niños menores de 3 años.

l  El límite de esta deducción, en el período impositivo en el que el niño cumpla los 3 años 
de edad, será de 125 euros.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción
l Solo se tendrán en cuenta aquellos descendientes que den derecho a la aplicación del míni-
mo por descendientes.
l Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro sea inferior a:

- 35.000 euros en tributación individual.
- 50.000 euros en tributación conjunta.

En todo caso, la base imponible del ahorro, sea cual sea la modalidad de declaración, no pue-
de superar 4.000 euros.
l  Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un contribuyente, 
el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

Para la aplicación de este requisito han de tenerse en cuenta los siguientes criterios:
– Para determinar si procede prorratear la deducción se atenderá únicamente a la convivencia 

del hijo con más de un progenitor en la fecha de devengo del impuesto (normalmente el 31 
de diciembre), salvo en el caso de guarda y custodia compartida, en el que se considerará 
que existe convivencia entre los padres, aunque el hijo no esté conviviendo de forma efectiva 
con uno de ellos en la citada fecha.
Además, es necesario que el contribuyente haya satisfecho los gastos de guardería o centros 
de educación infantil. No obstante en el caso de cantidades satisfechas por matrimonios en 
gananciales y en régimen legal del consorcio conyugal aragonés el importe se entenderá 
satisfecho por ambos padres aun cuando sea únicamente abonado por uno de los cónyuges.

–  En todo caso, la suma de las deducciones por los gastos de guardería de ambos progenitores 
no puede superar las cuantías máximas previstas.

– Se entenderá que existe convivencia si el hijo falleciera durante el año, siempre que exista 
convivencia en la fecha de fallecimiento.

– Si, existiendo convivencia entre los padres, hubiera fallecido uno de ellos con anterioridad al 
31 de diciembre, se puede aplicar la deducción por las cantidades satisfechas hasta la fecha 
de fallecimiento que le correspondan, con el límite del 50 por 100 de la cuantía máxima de 
la deducción que corresponda.

Comunidad Autónoma de Aragón 
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Por su parte el cónyuge el supérstite aplicará la deducción sin que pueda superar, teniendo en 
cuenta la cantidad aplicada en la declaración del padre fallecido, la cuantía máxima establecida.

Por inversión en entidades de la economía social (Art. 110-19 Decreto Legislativo 1/2005) 

Cuantía de la deducción y límite máximo

l  El 20 por 100 de las cantidades invertidas durante el ejercicio en las aportaciones reali-
zadas con la finalidad de ser socio en entidades que formen parte de la economía social a que 
se refiere el apartado siguiente. 

l  El importe máximo de esta deducción es de 4.000 euros, tanto en tributación individual 
como en tributación conjunta.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción

La aplicación de esta deducción está sujeta al cumplimiento de los requisitos y condiciones 
siguientes

a) La participación alcanzada por el contribuyente computada junto con las del cónyuge 
o personas unidas por razón de parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad o 
afinidad hasta el tercer grado incluido, no podrá ser superior al 40 por 100 del capital de la 
entidad objeto de la inversión o de sus derechos de voto.

b) La entidad en la que debe materializarse la inversión tendrá que cumplir los siguientes 
requisitos:

1º Formar parte de la economía social, en los términos previstos en la Ley 5/2011, de 29 de 
marzo, de Economía Social (BOE del 30).

De acuerdo con el artículo 6 de la Ley 5/2011:"El Ministerio de Trabajo e Inmigración, previo 
informe del Consejo para el Fomento de la Economía Social, y en coordinación con las Comu-
nidades Autónomas, elaborará y mantendrá actualizado un catálogo de los diferentes tipos de 
entidades integrantes de la economía social, teniendo en cuenta los principios establecidos en 
la presente ley y de forma coordinada con los catálogos existentes en el ámbito autonómico.

Los catálogos de entidades de economía social deberán ser públicos. La publicidad se hará 
efectiva por medios electrónicos."(13)

2º Tener su domicilio social y fiscal en Aragón.

3º Contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada comple-
ta, y dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social.

c) Las operaciones en las que sea de aplicación la deducción deberán formalizarse en es-
critura pública, en la que se hará constar la identidad de los inversores y el importe de la 
inversión respectiva.

d) Las aportaciones habrán de mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante un pe-
riodo mínimo de cinco años.

e) Los requisitos establecidos en los puntos 1º, 2º y 3º de la letra b) deberán cumplirse duran-
te un periodo mínimo de cinco años a contar desde la aportación.

(13)  Téngase en cuenta que el Ministerio de Trabajo e Inmigración es actualmente el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social.
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Pérdida del derecho a la deducción practicada

El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en las letras a), d) y e) ante-
riores comportará la pérdida del beneficio fiscal y, en tal caso, el contribuyente deberá incluir 
en la declaración del impuesto correspondiente al ejercicio en que se haya producido el in-
cumplimiento la parte del impuesto que se hubiera dejado de pagar como consecuencia de la 
deducción practicada, junto con los intereses de demora devengados.

Incompatibilidad

Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con las deducciones "Por 
inversión en acciones de entidades que cotizan en el segmento de empresas en expansión del 
Mercado Alternativo Bursátil" y "Por inversión en la adquisición de acciones o participaciones 
sociales en entidades nuevas o de reciente creación".

Comunidad Autónoma de Aragón 
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